
Núm. 8  página 26 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 14 de enero 2015

1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 30 de diciembre de 2014, por la que se convoca la concesión de ayudas para la 
reconstitución del potencial productivo del almendro afectado por la sequía, en el marco del Programa 
de desarrollo rural de Andalucía 2007-2013.

Conforme a lo establecido en el artículo 15 del reglamento (Ce) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 
de septiembre de 2005, el reino de españa elaboró el Plan estratégico nacional de desarrollo rural y el Marco 
nacional de desarrollo rural 2007-2013, y en su aplicación y concreción, por decisión de la Comisión C(2008) 
3843, de 16 de julio 2008, se aprueba el Programa de desarrollo rural de Andalucía para el periodo 2007-2013, 
en el que se desarrollan entre otras la medida 126 «reconstitución del potencial agrario dañado por desastres 
naturales y acciones de prevención».

Una de las peculiaridades de nuestro clima es la existencia de fenómenos como lluvias torrenciales, 
inundaciones, heladas, sequías y fuertes vientos, que tienen consecuencias negativas sobre los cultivos y 
cosechas de las explotaciones agrícolas. debido a la escasez de lluvias registradas en el año agrícola 2013–2014, 
en las provincias orientales de Andalucía y especialmente en la provincia de Almería, se han producido graves 
daños en el las plantaciones de almendros.

Considerando que los daños registrados sobre las plantaciones de almendros, como consecuencia de 
la pertinaz sequía, no tienen garantía en el Sistema de Seguros Agrarios, se hace necesaria la adopción de 
medidas excepcionales con objeto de paliar los citados efectos y poder reconstituir el potencial productivo en las 
explotaciones con cultivo de almendro. 

el 20 de diciembre de 2013, la Comunidad Autónoma de Andalucía publicó el decreto-Ley 10/2013, 
de 17 de diciembre, de ayudas financieras a las pequeñas y medianas empresas industriales de Andalucía y de 
ayudas para la reconstitución del potencial de producción agrario como consecuencia de adversidades naturales, 
que establece, entre otros, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la reconstitución del 
potencial de producción agrario como consecuencia de adversidades naturales, en el marco de la medida 126 
del Programa de desarrollo rural de Andalucía para el período 2007-2013.

Por otro lado, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente publicará la Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras y convocatoria de medidas de apoyo a las explotaciones con plantaciones 
de almendro afectadas por la sequía.

en este sentido, se considera oportuno proceder a la convocatoria de ayudas para la reconstitución 
del potencial productivo de aquellas explotaciones de almendro afectadas por la sequía, y en el ejercicio de las 
competencias atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 115 del Texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en 
relación con la disposición final sexta del decreto-Ley 10/2013, de 17 de diciembre, citado,

r e S U e L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas para la reconstitución del potencial 

productivo del almendro afectado por la sequía en las provincias de Almería, Granada, Jaén y Málaga, en el 
marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2007-2013, conforme al Título II del decreto-Ley 10/2013, 
de 17 de diciembre, de ayudas financieras a las pequeñas y medianas empresas industriales de Andalucía 
y de ayudas para la reconstitución del potencial de producción agrario como consecuencia de adversidades 
naturales. 

2. dado que la medida 126, contemplada en el Programa de desarrollo rural de Andalucía para el 
período 2007-2013, de acuerdo con el artículo 20 del reglamento (Ce) núm. 1698/2005, del Consejo de 
20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo europeo Agrícola de 
desarrollo rural (FeAder), tiene como finalidad la reconstitución del potencial de producción agrícola dañado 
por catástrofes naturales, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.2 del decreto-Ley 10/2013, de 17 
de diciembre, en relación con el artículo 115.3 del Texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, tendrán prioridad aquellas 
actuaciones que se realicen sobre explotaciones con mayor potencial productivo.00
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Segundo. Solicitudes y utilización de medios telemáticos. 
1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera, se presentarán conforme al modelo previsto en el Anexo I, que se publica conjuntamente con la 
presente Orden.

2. de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, las solicitudes podrán ser presentadas utilizando medios electrónicos. La presentación de solicitudes podrá 
realizarse, previa identificación, a través de la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, 
en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/. Además, podrá ser consultado por las 
personas interesadas, el estado de tramitación del procedimiento de concesión de estas ayudas, a través de la 
misma página, en la que figurarán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en que fueron dictados.

3. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un certificado electrónico 
reconocido expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación cuyos certificados reconoce 
la Administración de la Junta de Andalucía. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma electrónica 
incorporados al documento nacional de Identidad, para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 
14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
el plazo de presentación de las solicitudes será de quince días, a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Cuarto. resolución.
1. el órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de subvenciones será la 

dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. 
2. de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.3 del decreto-Ley 10/2013, de 17 de diciembre, 

el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses. dicho plazo se 
computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Los requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento 
se publicarán en la página web www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/agricultura/
seguros-agrarios/ayudas/index.html.

4. La solicitud podrá entenderse desestimada si, transcurrido el plazo previsto para su resolución, no 
hubiera recaído resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 120.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Quinto. Plazo para la realización de las actuaciones. 
el plazo para la realización de las actuaciones subvencionables se indicará en la resolución de concesión 

de ayudas.

Sexto. Solicitud de pago.
La solicitud de pago se presentará conforme al Anexo III de la presente Orden, y deberá presentarse 

antes de la fecha límite fijada en la resolución de concesión. 

Séptimo. Financiación. 
1. La presente ayuda se cofinanciará con cargo al Fondo europeo Agrícola de desarrollo rural (FeAder) 

en un 75% y el 25% restante con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La aplicación 
presupuestaria a la que se imputará la ayuda así como la cuantía total máxima destinada será la siguiente: 

- Aplicación presupuestaria: 1600110000 G/71B/77203/00 CM30r126162015000132 -
3.1.16.00.11.00.77203.71B.4.2015.

- Cuantía total máxima de 1.500.000 euros, pudiéndose incrementar según las disponibilidades 
presupuestarias, según lo establecido en el artículo 18.4 del decreto-Ley 10/2013, de 17 de diciembre. 

2. La subvención será 4 € por pie de almendro.
3. no se concederán ayudas a los agricultores cuyo importe total de ayudas sea inferior a 100 €. 

Octavo. Financiación adicional.
1. La presente ayuda dispondrá, previa asignación en Conferencia Sectorial, de una subvención adicional 

de 2 € por pie de almendro repuesto sobre la subvención recogida en el punto séptimo, con cargo al Presupuesto 
de la Administración General del estado. 00
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2. esta ayuda estará limitada de forma individual a 15.000 €, en un período de tres ejercicios fiscales, 
conforme a lo establecido en el reglamento (Ue) núm. 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión europea.

noveno. desarrollo y ejecución.
1. Se delega en la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera la 

competencia para la resolución de las solicitudes de ayudas convocadas en la presente Orden, debiendo hacerse 
constar esta circunstancia en las resoluciones que se adopten.

2. Se faculta a la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para 
cuantas actuaciones sean necesarias para la interpretación, el cumplimiento y aplicación de esta Orden.

décimo. efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2014

eLenA VÍBOrAS JIMÉneZ
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural
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(Página  1 de 3) ANEXO I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo 
Agrícola de 

Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº Expediente: SOLICITUD DE AYUDA

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA RECONSTITUCIÓN DEL POTENCIAL PRODUCTIVO DEL CULTIVO DEL ALMENDRO
AFECTADO POR LA SEQUÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2007-2013

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M

NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

4.1 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

Presento la siguiente documentación (original y/o fotocopia autenticada)

Acreditación de ser miembro de SAT o cooperativa.

Cuando se trate de persona jurídica:

Copia autenticada del NIF de la entidad solicitante y de su representante legal.

Escritura o Acto de constitución de la sociedad.

Documento acreditativo de la representación legal.

Salida gráfica SIGPAC 2014 de los recintos en los que se han marcado los almendros objeto de la solicitud

Documentación acreditativa de la titularidad de las parcelas objeto de la solicitud, en el caso de que no sea titularidad catastral o titular de una explotación inscrita en el
Registro de Explotaciones Prioritarias:

Contrato de arrendamiento liquidado de impuestos (incluyendo referencias catastrales de las parcelas arrendadas).

Otros (especificar):
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO I
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4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR (Continuación)

4.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión 
o presentación Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4.3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación Órgano Procedimiento en el que se emitió o 

por el que se presentó

1

2

3

5 SOLICITUD

5.1 DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN Y LAS ACTUACIONES OBJETO DE LA SOLICITUD DE AYUDA

Referencias SIGPAC 2014 Reconstitución Potencial Productivo Almendro

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Número de Almendros que se van a reponer (*)

(*) Los almendros que se van a reponer que son objeto de esta solicitud de ayuda deberán estar identificados en salida gráfica SIGPAC.

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria.

Tengo seguro agrario combinado del Plan 2013 o los módulos 1 o 2 del Plan 2014 del Seguro para las explotaciones de almendro.

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras. (Art. 16.3 del Decreto-Ley 10/2013, de 17 de diciembre)

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administración entes
públicos o privados, nacionales o internacionales:

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€

€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Me COMPROMETO a cumplir todas las obligaciones exigidas en la normativa de aplicación, entre otras a:

No iniciar la reposición de almendros por la que solicito ayuda hasta que se publique o notifique la Resolución estimatoria de la presente solicitud de ayuda.

Suscribir alguno de los módulos 1,2 o P del Plan 2014 o los módulos 1 y 2 del Plan 2015, del Seguro para las explotaciones de almendro y los planes de los
4 años posteriores a la fecha de justificación y presentación de la solicitud de pago, en el caso de que se resuelva la estimación de la presente solicitud de
ayuda.
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6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)

y SOLICITO la concesión de la subvención máxima que me corresponda para las inversiones descritas en el apartado 5.1.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado "SAPA 126 2015". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural C/ Tabladilla nº 5 - 41013 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea

Fondo Europeo 
Agrícola de 

Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº Expediente: SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA RECONSTITUCIÓN DEL POTENCIAL PRODUCTIVO DEL CULTIVO DEL ALMENDRO
AFECTADO POR LA SEQUÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2007-2013

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M

NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE REPRESENTA

Certificado de la entidad de crédito que acredite que el solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud.

Facturas justificativas de las inversiones realizadas por las que se solicita el pago de ayuda (originales o copias autenticadas)

4 SOLICITUD DE PAGO DE AYUDA

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES

Referencias SIGPAC 2014 Reconstitución Potencial Productivo Almendro

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Nº de Almendros 
repuestos

Importe unitario de ayuda 
cofinanciado con Feader y 

Fondos Autonómicos 
(euros/pie)

Importe unitario de ayuda 
cofinanciado con Feader y 

Fondos Autonómicos 
solicitados (euros)*

IMPORTE TOTAL (euros)

(*) Independientemente del importe de ayuda solicitado a pago en el marco de Feader, indicado en este cuadro, solicito a pago, adicionalmente, el importe de ayuda
cofinanciada con fondos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente que corresponda a la presente solicitud
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Que he realizado la reposición de los almendros relacionados en el apartado de “Descripción de las actuaciones” sobre los recintos indicados en dicho
apartado.

He suscrito alguno de los módulos 1,2 o P del Plan 2014, o los módulos 1 y 2 del Plan 2015 del Seguro para las explotaciones de almendro.

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras. (Art. 16.3 del Decreto-Ley 10/2013, de 17 de diciembre)

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administración entes
públicos o privados, nacionales o internacionales:

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€

€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Me COMPROMETO a cumplir todas las obligaciones exigidas en la normativa de aplicación, entre otras a:

Mantener los almendros replantados en buen estado durante los 5 años posteriores a la presente solicitud de pago.

Suscribir el seguro agrario combinado para las explotaciones de almendro en los planes de los 4 años posteriores a la fecha de presentación de la presente
solicitud de pago

y SOLICITO el pago de la ayuda para las inversiones descritas en el apartado 4.1.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado "SAPA 126 2015". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural C/ Tabladilla nº 5 - 41013 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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